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Soca, I de diciembre de 2020.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No 30

Resolución No 348/ 2020

VISTO: nota presentada cle Comisión Baby Fútbol Soca, solicltando colaboración económica
mensual para la compra de insumos y el pago de servicio de OSE.

RESULTANDO: que este I!4pio. Tiene previsto este gasto en el proyecto No.2 " Promoción del

deporte comLrnitario y apoyo a eventos depoÍtivos Locales".

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

sigr.rie¡te acto adn'r nistratlvo

ATENTOT A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal
No. 9515, leyes 19272,18644, i8653, y Decretos Departarnentales No.76, B0 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL OE SOCA

RESUELVE:

l.Autoriza la colaboració¡ económica mensual por $1.000= a Coroisión Baby FÚtbol Soca, para a

conrpra de insumos y pago de servicio de OSE, recibe eldinero la Sra. Claudia Facelli,
C l. 3.506.739 0 a pagarse con Fondo FIGM.

2. Fa, ia Secretaria de \', r a ¡: i_rcorpórese a regisiro de Resoluciones

3.- Crr|].ij C, aor¡i.]níci.r€sr: ,l ¡l=ndente Departamental a a D rección General de Secretara
.o.a !, Parta pació¡ y iiemás a' cinas que correspondan Cumplidoarch
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